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ADMiNISTRACION
DE JUSTICIA

EDICI:OS

Juzgado de Instnicei6n de Orc~ra

Por el presente ruego a todas las
autoridades civiles y mili1:a.ree y.
ag~tes rle la Policla judicial, la
práctica. de activas gestiones en
averiguaci6n del paradE:'I'o del au.to..,
móvil :marea ForJ, matricula AB.
3.1950- color guinda obscuro, que fué
&U.St.raidú ~ Puen.te -de Génave El. iSU

duefio FéliX Villalba Garrido. veci
no de' dicho pueblo,· el día. 17 de fe
brero -UltimO; procediendo, caso de
ser habido. a la ocupación del au
tomóvn mencionado, y deteniendo a
sus OCupantes, .~ no acreditasen $U

legitima. proced·encla, poniendo uno .
y otros a :rr--l rll~s!~i6~ e;tos '(:lo....
mos en Ia. cáTcel de este partido,
pues así lo tengo acordado en el su
mario q!!~l' e!!!'! -el nfunero 11- -de!
cotTiente afio, instruyo por sustrac
ci~ del autom6y;'¡·~do.
. Dado.en ·Orcera, a20 de mayo
de 1987.-J'oié Molina-El Secreta
rio jud.ici8J., :ro .ArrOyo de la Cruz.

J. O. 915.

Don Eustaquio O:Onzález Ma.:-tin,
Juez de :Inst..-ucción· interino de etrta
villa y su partido.

En Virtud del. ,prenent~ hago ea~

ber: A José MaJ:íaCastillejo y ·VaJI,

vecino de Madrid, cuyo actual para
dero se ignora, s·e ha solicitad? el
:robr~entoprovJ.siona.]. d~lsJ.L'1la

do número ~2, rollo' 355, de 1.935,
.....__ ."'~"~a.~;6- -- ~_t... .... • ..1"';,- L>ol oO.ae;_·_
.l;""y.,a. ,..,.;pot.Llo~ '"".A. .u. :t A. ... ,..".." r--A _ ... u ......u.V.L

Ftisca.l. de· la. Audiencia. P rovinc.ia1
de ·CiudadLibre, pa.ra que .enel tér
mir~ ~e asis. -dfas <:oIIrpaxezca, como
perjudicado, en el ·expresado su.-na
rio, Si io consideT~ oportuno, a.. d-e~. ~- ,.' ,

fenjler :la at'..cións.cn~toQr..2. e~ for-
ma, pr,eviniéndoie que .si no lo ve-

confonne· a lo pedido por el Min1s
ter10 FiscSJ., pues 381. se tiene 8.C()r~
dado en oorta~r~. de la BuperiO'
rlrl.A;¡_.

. Dado en Piedra.buena, a 2~ de
mayo de :i.937.-EuStaquio González_
-El SeCretario, ..Juan Veiuier.--

~J.' 0.-916.

Don A:ntonio Oehoa y úiaya, .Juez
de Inet.nIcción ele Alcalá. de Hena~

z,:es.
Por ~.rt'.¡d del presente -·olido se

6 Julio i937

cita Y lla.m.a a Pilar Ochoa A.gt¡irre,
duefia de un.a zapat::l;:"ia. establecIda
en el Puente de VaTIecás., calle de la.
Libe-"'1:ad, número 32, y cuyo actual
paradero se :gnora, a fin de <lue dec.
t:,o del térm:ino de ocho dIas, co::r.
tado.s desde la inserCión del .presen
te en la GACETA DE LA ~_.

BLICA y en. el "BoletÚl Oficial" de
esta provincia, com.parezca en e-sti::

Juzgaóo pa.ra recibirla. d-eclaración
como .:inculpada. en sumario que se
sigue con el ·níim.ero 218 de' J.936. por
estafa de una i;B.ja. registradora,
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, la. parará. el perjuicio a. qUE!'

luiya luga.r en. ·derecho..
Dado en .Alcalá de B.enare.s, a 21

de m.a.yo de 1937.-Antomo üchoa.
R.l Secretario, Martín Luna.

;J. O.-91.B.

Don Antonio Sanch-ez Martín,
interinamente .:ruez de Instrui;ción
de -=sta ciudad y su partido.

Por elpresetIle edicto Se ruega
a todas 1a.S Autoridades civiles, mi
litares y gu~ti:vas, se proceda.
a la. busca, captura y conducci6n
ala-cárcel de 'este Partido, de .Fran
cisco Baños Aleclo. natural de Al
bama. .de MurCia y Antonio ~tí
ruez .. Ma.rtinez, natural de Guádix,
para responder de los cargos que
les resultan. del sum.a.ri(). número
30 del C3rriente do por Mes:n.a
to . Y robo y euyos individuos van
vestidos de unifonne llevando con
sigo dos caballos; un mosquetón y
municiones, los que en caso de Ber
habic:Io.s. serán pu~oa a la. disposi
ción 'Cie este Juzgado.

Da:..io ~~ Alcázar de san. .Juan, a
veintidós de ma.yo de 1987.-Anice
to Sáncl1ez.-EI Secretario, {ilegi
ble.}

J. 0.-919.

-Don . casto S!rvent;. C-:r.st. .Ji.,'-;Z

MunicipsJ. de esta dudad de .Tajo
na, en fUncIones de ~cci6n de
·la nlisma ysu Partido.

Por el presente ruego y. encar
go a todas las Autoridades y .A.gen
tes de la PoUcla Judicial. procedan
a. 1<;. bU5<~a. y' ae-tellc16D. u€: do.s :nom
bres desconocidos, uno alto de lu
to -'JUe representa tener· unos cin
cuenta· afias,. y el otro bajito,
regordete, de unos treÜl:t8.· y cinev
años, ilÍ'.:;suntOs autores del robo de
un ga.nado cabrio compuesto .d.e se
senta. y nueve cabezalli, d.e ia pro
pied3d del vacino de Tibi, Luis Be-r-

An.e.J:O iinicc.~Página 13

nabeu Mollá. poniéndoles, caso de
ser habido.>, a dispcsici6n de este
Juzgado.

Pues asi 10 t~ngo acordado ene!
sumario nümero dos del comente
afio. que se instruye. en este Juz.
gado por el delito de robo contra
José L!ir..:l.rés Verdú, vecino de es
ta duo.ad conoció(. por Arturo.

Dado ~n J'ijona, a veintidós de
:mayo de 1.937.--Casto Sirvent.
El Secretario. santiago l\.rroyo.

.J. 0.-920.

REQUlSITORIA

AIvarez ·Coto, carlos, natural de

Madrid. de estado soltero, profesión
ll.3tero, de 29 años, hijo de Fauati
no y de Sofía. domiciliado última
mente en la. calle General Lacy, nü
mero 2B, procesado por robo er. ::s.'U
.sa. n"ÚLD.€ro 2GS d~ 1935, ,comparece
rá -en el término o.e diez días ante .
el Juzgado de Instrucción número
10. Secretaria del Liae.nciaCo do!!.
Cándldo Ga.rcia Caamaño, para ser
reducido a prisión. decretada. en dí
cha. .causá, -en la. cárcel de esta. ca·
pital,: <lOmo preso comunicado, bajo
apercibimiento de ser dec1.'l.X'ado re
belde, parándola el pelj-.rlci'j a que
haya lugar.

Madrid, 8,' 20 de mayo de 1937.
El .Juez, Francisco Alemany.-El Se
cretario (ilegible)_

:J. '0.-921.

EDICTOS

Por el preeente se cita a .José
Arban.eja Rodríguez, de 48 afi6s de
edad~ ~ú, natural y vecino de
Madrid, a·.fin de que comparezca an
t~ este Juzgado en el cér.mino de
diez díes, para recibIrle declaración
ene1 sum.ari.o <lue .se iristruye con el .
nÚIn,ero 7:1 de 1936, por dafíos cau
eados en la ba.1Tera del i>aso a nivel
de la estaci6n de Tembleque, térmi
no Municipal. de El Romeral, el <lia .

, 9 d~' diciembre último; bajo aperci-

cal" ile parará el perjuicio a que haya
lugar en de~cho.

Dado en Quinta.na.r de la Orden,
a. 23 de mayO de ~937.-El .Juez, .Jo
6é Nutio Q~ l~ ~.~P. S.· M., El
SüCretario, Juan ·Sáncbez.

J. 0.-9.22.

Por el presente ~ ci~ ~e compa~

t"ecencia antit este Juzgado en el téi'
roLLO de dieZ dias, á·Pa.ulino López
Alonso, üe 38 aiWs .de edad. casado,
vecino de !l!.a.drid, que el ella 3 de
abril úÍtimo oonducia el camión ma-
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maria 444 de l~~, rollo dc Sala n-ü-.-
me::"C ~2n2 c!c 1&:37. s:e i::.:::' <lic't.~d;) i.a,

prov,dcncia ,'lue .::opiada a !a . letra
dice asi:

Cham.a.rtín de la. RoSa, 22 de nia- '
}"O de 1937.-'-El Juez_ municipal, Ma
ntrel M. Alvarez.

Rosa, . para..-ecl~brar juicio da :faltas

que se s~gue por lesiones contra. el·

At..TD:RXCL-..... PROVINCIAL

Scficr(;;¡ de 1:1. S:I.la S~gull...¡a: S~

:flor Ca.obllanoo. seii.Ot' OC·rtés. S~01"
"D... _ .
¿J"" _=~.

.Jor' 0 ..----927..

CITA<AON y El\U'I...AZAM!E~""l'O·

Correas, Juan., domiciliado ú.lti
mament-e en' esta 'Villa, co:mparecerá
el aia 23 'o"el mes d:&· ju.n.!e: pro~in::.c:

y hora de I.8.s once, ante este ~bu
nar"municipalde Chamartin. d-e la.'

Madl"id, 8 de ab.::il de 1937.
Din.n~o el, Tr'.úull:t1 de la facu:~

t:.::.d qu;: le otorga. el arUcu.l¡¡ &12 de
la L~y de- Enjuida:.-ni.ent.o Crimin;:D.
.l::ág<!Sc saber a la-hi:;a el<; Rafael Ca
lata}'Ud San J:.¡an; asL-:rtida de ~.1 :zoc
presentante legal, ',,:,1 50br€Geim!smto
que- de- esta causa inte::-~ el :in.nis
trio Fiscal Y ~ue se l~ otorga c-l tér
mino de quince dias para. que l)U.eda
C9mpar ecf:r en ella en legal !o-!'ffi..2.

y d<:i'ender su acción, si 10 estima
opoITtlllo: y -de.sCtr::::.ocü5naose el ac
tual paraaerer-de 'dicha menor, verL

fiqr..leec el ~ra:qü.e:rimiE:iltü acordado
po:" mEdio de edictos que se ir~erta·

rá en la GACETA DE LA R.EPU
BLICA y "Boleti!l O!icial" de la. pro
vincia. Y dese cuenta con ~ pieza
o_e prL"!é::::.par.a acordar lo .que pro
ccd~ respecto uela. situaci6n del en
cartado.-:--Firmado, Licenciado Ber
mudo, RUbricado.

y en cUIl'tplimie.n.to de. lo ordena
do y para que ;,irva de notillca.ciÓn
en forma a la .re.feri~ menor, hija
de f..&fael Cs.latay¡.:.d San Juan, por
d~V1.l0C~~"8e. el acD.¡a¡, paradero, ex-

.......,rio lo ..........-.-+...... - ... ---. - --_._~. -,- , ....
,:"_..... "''I.Ao ..i:-.... ~II;;".l~,., ~a..J,.:;:L -:tu :l:o':f..I.U.llCCLC,J.Q;:)

en la GACETA DE LA REPUBLI
C.A.• en Madrid, B. .~8 de ffiay-,::, '!le
19Z7.-E.I Oficial de Sala., A.Ifrooo
B.' de Quirós.

- ¡

Escri'banoMontero, Margari ta, .. Y
.Martin Rivas, Filomena, domIcil:.a
das últim.ari1i:ntei::n esta villa, Gre
go!io Benito, .5,_,comparecerz.n... el d~.::.

23 del llle.'> de_ junio y llora ..d€ ..as
once, añte. este Tl'ibun:tl municipal
de Ch~...na.rtin de la. Ros&_ pa:-a cele~

01'6.:< ju.lcío de faltaa que se-sigutl,

J.0.-924.

inte-rino

CITACION

cia.-Ei
hIeL

Pon Ignacio' Sam.mens Ysern,
Juez de L"lStruccO('in de'- Vi1!aca.rni0do
y su partído:

En virtud del prcse;ote, ruego a
todas las autoridade::; y: encargo a
los ::.gentes" -de la Policia judicial,
procedan a la busca de seiscientas
p"fetas, quinientas en billetes de á
cien y cien en dos de.ci,-'1CU8nta del
Banco d~ E..,,¡:>aña; qu.e el día 1.0 del

(;o-rrien~~ fueron s-<l.';;traídas del "'flQ
t-::l Villatranca" ,. d~ Onta.n-eda, a El;
vira Martinsz, procediendo a la de- .
tención de la persona o personas en
cuyo poder .se encontrasen, sino jui
tifican 'Su1egitima adquisición, &Gi

comQ a la" bUsca y detención del au-

Martínez ·Soler. José. Rodríguez
Quevedo, .. FrancÍZoo, ambos .fog~ne

¡us del buque ":alo·Segre"; cu;}'o pa-

Valencia, 22 de mayq '<le 1937.
El secre-ta:Mo int€rino, ,José Farrer_

J. 0;-926.

recerán. 'dentro del término de cinco
días ante el Juzgade .de. Instru'?-'::i6n
númeroS de Valencia, con .objeto de
recibi.:r;les dealaraclón en el sumario
número 75 de 1937, sobre le""iQnes,
y, aciem..a.s, -al ptirnero ·paraque sea
reconocido por €l Médico Forense,
pre.viniér..dol~ que si no ~ómpar2cen
lés para¡-¿ el pe-rjuicio a que hubiere
JUg"at" en derf>,.,h(~.

Alfre-do. Ba..'"!1a!do .de Qui~s Fría!3".
Oecial de Sala. de la Audiencia. Te
rritorialdc. Madrid.

C;¡¡L"Jüeo: -Que en .la Cil;¡l.S8. que se
sigae contra Aurelio ::Muüoz Rodri-

·g-ú.I;Z, po!" lesiones, instl1lídaante .el
Juzgado de. Inst'.:"Ucci6n núInero 5,
de los de est3: ca1!ital,Re!t;t{l¡:;...a~e

cre,taria de .!!::an ~~n.nué:lCoiujo, S""u-

trfeuIa de VaIen.cie, número 17..158
y al servicio de Guerra,. cuando fu':¡
arrol1n.d.o. la ba.rrera del paso a ni.el
de la estación de Temhleque, térmi
no Municipal de El R.(,~;:¡ar3J. pues
así 10 he 2.cordaco en providencia de
este oia, dicta en. ¡'l sumariO'1ue in!;;

truyó con el nUmero '13 de 1937, ha..,
jo apercilr...T. .isuto -que si dejare de
comparecer le para..~ el perjuicio a
que haYa lugar endere.mo. .

D;¡,jo -en Quintauar de la. Orden .
a :u de mayo de 1937.-ElJuez, J~
¡re Nutio de la Rosa.-'-? S. M., (jol
Secretario. ..Jua...'l Sá!l~hez.

".I. 0.-928.

Don Tomás Garcl:a Da.sí, Juez de
Instrucción interino del .JUzgado nú
méo 3 de esta dudad. .

POr el presente" hago saber: Que;,
en"- este .Juzgado- y Seereta........i~ del -in.-

tor o nutoz:-e.s de! hecñc~ p:mitndolos
ter'..no Jos';' Ferrer, se instruye con
el nmnero 88 de 1937,· sumario se. a mi disposición en caso de -ser ha-
b:.-e muerte de un hombre des~iie. b[d~, en 'el depósito municipal de
cido, que. fué encontrado .flotaJ'ldc so- esta villa, pues así lo tengo 'acorda-

. do en el ~;um.an.'0 que con el -!l1Ílnero
br".la.s· a-"'Uas en el antepuerto de

10 del cor::::ientp.: año, instruyo i30bre
esta ciudad,Ia maQruga-da del día robo, ,
1.4 del actual, que media ].'65 metros

. Dad.o en VUIacarniedQ, a :!.6' de
de ta!la, .. a.parentaba ·t.¿.:r.er d~ 40 a

mayo de 1937.-,-El Juez de L"'lSt1'1lc
45 aftós de edad.. &3taba- bien. ,cocior-

ci6n,. Ignacio . SWlUllens.-El Se"...re
mado y .constituido, siendo má3 '
biezt enjuto y apretado.; de. came; tario interino,. Eugenio Sá-enz de

'"MierB.-
usaba.· pelo largo. P€inado hacia
.a.tr~:; que 't'I;n'h:l e:l 1n. ¡¡~-tG alta. .<le
la:. ea.~-a.J h:::.·~ta donde ·Jl'e:g3.:ba. des
de la frente las. eri.tradlbS de calvicie
bien pronunciarlas; e1pelo era de co- .
lo.. castaño cl~ro; eo;¡cabatodó aí~i- 
tado, {".Q::::' barba de unos doo dias, y
usaba .un d~~~to ~igote re~~~adc=

a m mOda, de color más rubio que el
pelo; en la mandibula superior sólo
tenia, b incisivoo caninos y illtimos
molares en -el lado izquierdo; '-el res
to . de. 'la boca completamente des
dentada y que por el estado de pu
trefacción habia permanecido en el
agua. de .cinco a· .seis -díaS; por :pro..
veído de hpy he.acordado llamar por
m.edlo del presente l!ue ¡;;e inJ'lPl't-,.. r1.
cnla G_~CET_-\,.DELÁ. REPUBLI
CA, a ia,s. personas que tengan. noti-

• ciae del hecho y a loo pa...Tientes m&
. PI"ÓxllnOs .del interfecto.' oue ISe des

oo:D.ocen quienf!t sean, . ~ -fin de que
co-~parezcan ante est.e .Tuzgado den
,.Iv '1::1.:1 tér:m.in.o de di~z 11.ias; con ob
jeto de recibirle declarac1ón y ofre
oer a los parienteB ~l procedimiento
como desde luego .se les ofrece por
inedio' del presente, co~orme a. lo
d.i.¡¡puesto en el aXtículo 109 de' la
Ley de Enjuiciam.iento CrL."1lina.L

V.aI6'nci2.~ 22 diJ lflayo. óe 19$7~.:...':.
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.von VirgiJio LHIo M'Ufioz, Juez
de Inst~cción de esta ciudad y su
partido.

Por ei p~,sente hago, saber: Al
procesado. Santiago Ruiz Mora, na
tural de Aldea del Rey, vedÍlo de
Argama.gi!la de C~l2.b-a;va, d~ trilla ,
ta Y Cinco años, dz est2.do casado,

<,

por lcsion.-..s contra ~ prim.{;ra y
otra.. en 01 jnicio númerQ 32(; de
1936.

Chamartín de la. ROf'a. :;1 de r•.a.
yo de 1937.-El Jmz municipal, Ma
nuel M. Alvarez.

M.artín Al,,-a.rez. Maria, domici
liada úi timament.e en esta villa, ca
lle de Prim, número 13, <:ompareü'2
rá. el dia 23 del mes de junio pró."o::i.
mo y llora de ¡as once, ante· esi.·;'
T.!ibunal muuiclp"ll de Chamartin <.le
la: Rosa para. cel~bra~ juicio de fal
tas que S~ sigue por lesiones, con· d
número ll4 de 1937.

Chamar.tin de la Rosa, 22 de m:'l.·
yq de 1937.--El Juez municipal. :Ma
nuel lI.!. Alvarez.

Yubero. lld~b:!', Y Nebrcda .Ag:ua
do,' Vaien"t~iit d01nicll:iado-s última
mili'ltc "n esta villa, calle de Ramón

.y Cajal, núr.u.-eo ü, CÚlI).;parecer:in el

día 23 ;1<;1 mes de junio próximo y
hora de lasonee, .:;.nte este Tribunal
municipal de ·C'.iamartín d-e la. P..o:m
para celebrar juicio de faltas que se
sic,""Ue: por lesiones contra clpI"imero.
juicio número 947 de 1935.

Chamartin de la. Rosa, 21 de m~

yo de l.S37.-El Juez municipal, !>[a

n¡;e1 1Yi:. A,.¡vi:..rez.

G2rrido Albacete, Juan. dornici.,.
cialo .últir..¡amente ·en Madrid. _ calle
de Monta.Ieón : 4~, co.....parece:;-á. el
d!a 23 del mes de mayo y hora de
laS once, ante este Tribunal munici
pal de Ch"......utin de la: Rosa pa'!'2.
ceIeb:tar juicio de faltas' quS' 6?' si
gue por .iesiones+ contra el ~lism.O.

Juicio número ],.052 de 1935. .

Cbamartf:1 de la Rosa, 21 (,l>.~ ~:l

yo de Hl37.-El .Juez munil"ipa!, Ma
nuel }'L Alvarez.

EDICTOS

Don .A.niceto Sá1;l.chez 1'!:al'tin,
iiitenn2.lT!B!!tR:' Juez de !!:..~zt:~c~i6~

de esta ciudad yeu .p1'trtido.
Por el: pre'sente se cita '.al :::epre~ ,

sentanl.e legal de Enrique d~ León
Garcia para que en .término' de diez

dias Cc.w.pa.rEZCaan~e este Juz.,~o,

para ofrecerie' .¡;J procedimie:rrto a
que se rt;ñere el articulo' 109 {le la
Le'.' de" Enjutdamienro CrL-nln.a.l y
ha~~r¡e entrega ce vario.;; erectos.

:¡::>ues a.si se ha acoraado .en el
!;uma.rio nÚInero. 26 üd corrlt,."'Ite

T

afl:}, por ~ulckEo del primero y por
ignorarse ,,1 paradero ~~ tal repre
s~tante iegal.

Dada en Alcazar :::L~ S~n Juan"
:::. 24 de m3;y""ode lS37~- ",Atüceto Sá::-:
C'lez.-El Secreta!'io. Juan Top-emo-

cJra.""~
J. 0.-929.

Don A...."1gel Delgado Espafiol, Juez
municipal letr~.do de esta· ciudad, en
funciones de Inf¡L~cclón del pártido.

En virtud del presente ruego a
todas' las autoridades Y. ffieargo a
los agen;es (le la Poiieia judicial
proced2.....'"1 a la. busc!l )- rescate <le

,un !JIUl:) de siete años d,e edad, de
1'55 de aizada.. con h'ierro de une.
Sccied~d e:r, la i"..álga izquierda. y el
de la. Compañia Europe Company
e.n la tabla del.. cuello derecho. éolor
castaño "".curo, :pelee blancOs en el
espinazo, bragado, cuyo se.."!loviente
fué sustraido ·el día; 15 del act-tlal d.el
·término municipl'U ~e Chillón al ve
cino Manuel 'PrIeto Góme2:; ca.so de
ser habido dicho 'semovlentc ser-á.
puesto a dispos~cién de este Juzg~-

.do, oon las personas en cuyo poder
Ge encuentre. si no acreditan su le-. '. .
gitima pl·ocedencia. po!" tenerlo as!
acorda.do en el surnal"!o que con
el nüm.~J;'O 11 ¿e .le37 i.l:UItl"uye eatp.

.Tuzgado por el m¿ncionado he"''''!:.
Dado en Almadén,- a 24 de mayo

de 1937..~A..."!gelDelgado.-El Secre
tarIo. A. Fernandez..

j. 0.-930.

~b ~IJ ...~-;.r:_~~t';;~ .:;;;.::.: .., :"::':'Yv \ii¡.¡¡¡¡ü- aü
micilio tuvo' en Argam2.Sil!a da.' ca
latrava, cuyo actual paradero se
desconoce; que por auto de esta fe
~'Ü,. dictadv cil' ~¡ sumario que ,se
le .sigue en este Juzgado, señalado
con el núm~ro cuatro de 1!?S7, . pOl'"

-muerte de IAbor~o Luna. se ha de
clara<lo concluso dicho sumarió, em
plazándole a. la vez para que· en pla.
zo.decdi~ dias. a partir de la ln

ser;::ión de C<3tl2' edicto en 10$ perió
dicos ofidales, comparezca ante la
Audielicia Pi-l;'.-,."L'1~ia!: de CluG::<.cJ T:eal
por m-:aío dc Abogado y PZOCU!·...-.

dor ~ue a! -ei"ectn nOmf}i-..~ pG.t"~ _~u

de,eru;a y I'ep;:e.s~ntaclr5n, aper<:i
biÚldole que, de: no c!ectuarlo, le oSe

r-á:l d",signados d~ oücio dicho.5 f~"1

clonarlos.

Dado t>n .AJ modóvar del Campo,
a 24 de mayo de 1937.-Virg;l'"!,
Lillo--E:! Secretado, C-onzaio Ció
rn".z.

Don ~Vlrgmo LUlo Muñoz, .Juez
de Instrucción de €sta ciudad y su

. partido.

Por el pI&ente. y en virtud de
ignorarse- el actua.l paradero de 3u
.!1á.."l y Eustaquio Giménez Doto;-.
'por mp.dio del presente se I~ ha.ce p-l
ofreci:mie:nto d2 ~ acclon€<3 penaL,:>
que le competen. de ccnfOInlidad
con el. a!'t!~uio 109 di:: ia Ley de :&"l1
julciar..:li.mto Criminal, con 'motivo
de la mu-erte d~ ,e'l~ pa.dre, ~~tino
Giménez Vaiiente, ocurrida en 1".l
pueblo de Argamasilh. d'2 Calatr3.-

. va, el dfa 27 de febrero últ.ir!,1o, pues
así. 10 talgo acordado en 1:1 s-..unario
que ma encuentrQ instruyendo por
d1cno hecho. sefia!ado con el nmr.;,~;,o

18 de 1937.

DMa t"n .Almcdó:v<:-r del Campo,
a. -25 dp. mayo de 1937.-VirgUio
Lillo.-El S~cretarj.o. Gonzalo C-'Ó
mez,

J. 0.-93%.

Don Vir-g'Jio Lillo Muñoz, Ju~z

d~ Inst!'Ucci6n de' €Sta ciudad y su
pa.rtido.·

Por el pre.;;ente :se cita, llama y
emp:aza a. la denuncia.."lte- Virglnin
Cortés Oc8.ña "!l al acusado Rafael
Rt<.'aS Giménez, ambos roili.cia."1OG.
cuyo do~icilio y actual paradero L";e
ignDra, pru-a que en el plazo de di~z

dias, 2. part.!r de ~ publicación d~

e-ste edicto ~ !x peri6dicos oficia
loo, comparezcan ante este 'Juzgado
¿~; L.~Lr--~~ción Sitv '::;'1"1 cSüe v"t:nera-, ,. . .
ble, ~ pre~tar declaración, aperci-

biénd9Ies que, de no comparecer, les
paral'á el perjuicio a que haya: lugar
en. d¡:recho, pues a;;í lo tengo aCOi:"

dado en el .sumario que nle (;¡:¡cue:l
tro instruyendo.' .!':.~ñ::l.I~,d0 <::Qn el !!ú
mero 14' de 1937, por el' delito de
aoUfios deshonestos.

DiLdo en AImodóvar dDl Ca.mpo.
a 25 de mayo de 1937.-Virgilio
Lillo.--El Secretario, Gonzalo Gó-.

me7.
,jo O.--93~.
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de Instrucción de ,wta ciudad y s"1.1

partido.
POr el pr~cnte cito, llamo y em-

plazo al autor o autQret3 del robo de
·doce p~eta.s. llevado a ef'ecile en la
noche d~ ocho al nueve- de abril fll
tjmc, en e! Jl0........:r',,;t..a~i:e;:lt~ -de ca.be'
zarados. para. qUf'l en el tér~ino de
cinco días, contedos desde el sig-•.Jien-

_te en que a.parezca. eGta T2qUisitorla
inserta. en los peri6ilicos oficiales,
'com:pa.rezcanen 'la Saja Audiencia
de 'i$te .Tuzgado; al objeto de rcci
'birles declaraCión; apel"cibiéndolM
que:. de no verificarlo, /Serán decla
rados rebeldes y les parará e~ per,
juicio a que haya lugar..

Al mi$ln«> tiem,po ruego y encar
go a todas las autoridades, y orde
no & los agent-l'5. de !a Policía. judi
cial, ~rocedan..a la busca y .. ~'Ptuxa

habidos los pongan 2. mi disposición
en' la. cárcel de e.st~ parlido,!'u~s

asi lo tengo acordado en elaumario
número' 40 de 1S37. sobre robo. ~

Da.dü e¡¡ Ahl"ivaóllar del Caxnpo.
ti. 25 de ii!SYO de- :lS37.-Virgillo
Lil1o.~El Secretario.Co~lo Gó
mezo

J'.0.-934.

Don VirgiEo TAllo 'Muf'ioz, Juez
de Iitsi:ruccién de 6Sta. ciudad' y mI

partido.
Po;" el prCGente hago sabe.': Que

€m virtud de ignorarse nombre, do""
1ll~cilio, y actualpal"adero de la viu-

·da dél interfecto Fernando Esl;'l.YB,

FuIlido. sargento de la primera Com
pafiia' dels;;gu.n.dG' Batallón de la.

· pr=~era Brigada de Milicias' de An""
dalucia, se le ofrecen ,por m,"€dio del
preae~te a dicha perjudicada las ac~

cionea que le co·mpeten, de confor
midad al d~;:,¡;cho' qüe le concede el
articulo 109 de la Ley de Enjuicja
mí-entoCríJilinal. eIl nombre propio
y en representación 'ge ,gtI..:!S menores
hijos, pueaasi lo tengo acordado en
el sumarío· que me enauentro instru
yendo, ;señalado con el ,n"'~~'erc- 89
de 1937 por dicho he->..ho.

pado en Almod6var del camPO.
a 25 'de mayo de :l&S7.~Virgilio

· Lillo.:-El Secretario,; Gonzalo 06-

J. 0.-935.

Don .rosé de la Torre' Plaza, ac
cidentalmente Juez de Instrucción
del partido de. Baeza..

Por .el presente ruegq- y e;;~go

a tOdas las autoridades y agen.tee de'

.<>. Po;.i¡cÍa judi<..iaI. procedan a ia
bUb(~a. y rcs<:ate d... loo semovientes
que se di?:lln, sustrarJoo el día. 6 del
comente mes en los cortijos de La
Matanza. y Las Huelgas. del téLn"'.i!'.o
de .Tavalquíl1,to, de la propiedad de
la Colectivida.d Agr!cola de dicho
pueblo, y caso de ser :n.:..bidos los
pongan a di6p=:ción de '?Sto- .JuZga
do, con las pereonas en cuyo poder
s,", encuentren, si no acreditan mi le-

· gitirna tenencia.
Al miBmO tiem.pointereso de te

das las dicha:; autorid-Y.!eB prQoC:edan
al propio tiem.po a ]a busca y c,leten
ción de los autores de ·la sUBtracción.
poniéndolos en su caso. a disposict6n
d~ est.€: Juzgado. ·por consec:uencia.
del sumario' número 10 de 1937.

BaeZ-"l, a 24 de mayo de 1937~
.Tosé de la. Torre,-El Secretario,
ManuéI F. VillamiI.

Señas: _Un mUlO c3cstafiO Claro,
con. cuatro a:fios, poco máS de la
il.a:rca, COn' hierro en .el anca iz
quie...-da y otro en la (le..-e"'~ . d;; la

· CompaMa. de Seguros F-l Fénix, con
un á.g1iila J. 14, 'Clue' a.tjende por
"Gilito".

Un InWO tordo. -con dos dedos
más. de marca, cuatro años, con hie
rro .en el anca izquierda, "eh", que
atiende por ''Lujoso''.

Una m:u!z.color aveDaria. y pelo
oÍ8J1co, ::-':~rro "OJ;l-"; con cuatro,
al'ioa; atiende por ·'Ri1In~a".

Una l~Ula castafia con la.;<I ht:'l-

gas un poco blancas' y pelos de igual
color; hierrp' en .el an~ derecha.
"Cli~;, .con diezafi06 y tres dedl),S
",obre la. marca.·

Una mUia negra, descubierta un
poco hada a.tráS. i:'v-:::' el J:iUsntO hie
rro que 1&$ anteriores, d~e;¡; a-ñ~s :;
cuatro dedos eobre la marca; 'a.tien
de por "-carbonel"3.":

Un mUlo colorado. con igual hie~
· rro'en el ,tado izquierdo, nueve afies,

seis dedos sobre -la :marcá, llama
do "Brillante".

y una. mula par-dufiC&; labra~a en
menudl1lo ~ats.· izqnf~a. con Ell. hie:"

lTe del ~illa nf~ero 10, con diez
afios 'y unos seis dedOs más de la:
marea-; a.tiende po.r "Condesa.".

.:J.O. 936.

R.:EQUIsrroRIA

Tarda Ros. .Tuan, cuyas demás
circun.stancias s~ ignoran" domici·
liado últimamente en Ba.ce1ona, ig
norándose ta.m.bién' el domi<:ilio. pI"':!
cesado encausa 'n.ÚInero149 de :1937,
por el delito d~ Q~~¡ón 1'\.1 ré:p
me..., seguida en .el Juzgado d~ Ir..s
trucción número 2 'de "Barcelona,

co~pa:tecerá ante el mimno dentro
del téJ;mino de diez' dia.s, para CODl!l

tituirse en prisIón como compreno;Í.
do en el número 1." del articulo' 835
de la Ley de Enjuicia:mj€'nto Crinll
na!, bajo a~rclbimientósi no lo ve- .
rillca, de se-rdecla.rado rebelde.

Barcelona, 23 de- mayo de 1937.
El Juez,' L1.lii6 R~bl0.-El8eereta.rW.

Enrique Testor.
.J. 0.-937.

CONTRARREQUISlTORIA

Por ei presente. se dejan $in elec
to las· requisitorias expediaas en 20 _
del corriente por el Juzgado de Ins
trucción núm.e-ro 11, -de Barcelona.
llamando a la procesad:& Carmen $án- .

chez L6J?eZ (a)' La. Barbudo, en su.:
mario número 46 de 1937. sobre. es-',
tafa.

Barcelona. --24 d~ mayo' de 1937.
'-El .1ue;¡: de Instrucción megibl~).

--El secretario .Judicial (Ilegible).

.1. 0.-:-938.

REQU~Sn.'ORIAS

Ramón vaUs y Gom,ts, natural
de Barcelona, qe ~tado'Se' .ignora,
de profesión abogado, domiciliado
últimam.ente en. esta. ciudad, calle
Lauria, núm.ero- 98; piso prunero,

. puerta: ptimera. próceBado e.n ca.UBa
nÚlneró 211 de 1937. por el delito. eje

sabotaje nueva economfa,' .seg,nda'

ro 15, <lo· Barcelona, .cc:mparecerá:
ante el mismo ~entro dCltéI7tlino de
'd.'-ez d18::I, para. constituirse en pri
sión COInO comprendido en el nfune.:
:ro 1.'~ del articulo 83-5 de la Ley de
Enjuiciamiento' Criminal,bajo aper~

.~cibim:ie-ntO si. nó'lo verifica, de ser
declal'ado rebelde,;. ,

Barcelona, 22 de mayo de 1937;
-El J'ue:¡; {lleg1ble}.---'--EI-Secretario
(ilegible).

.1..~.-939.

DOn Diego MárqUez Rodr:iguez,
accidentalmente en funcioneS de
Juez de' Instrucción de esta. ciu.dad
de CUavas de Almazara y su par·
tido.

Por el presente y t~rminU de-~ez

dias -eontadoo <!esde su ínJ'lercl6n en
la. GACETA DE LA REPUBLICA y.

. "Boletín Oficial" de esta-. provincia,
cito, llamoyemplazoai procesado'·
en CauSa nílmero g del corriente afio, 
sobre hurto, ,a Pedro Aleara.z Fer
n.mQ,:,?, ~~~ Tjti~t~<:>, !"~ fin Ji"'''ll'~
cOIn~ezca "ante este Juzgado, sito
en la.. calle, de. FermínGalán, 'núIn:e-

..
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ro 1. J)a-T'a. notillcarle el auto de pro
cesai:niento y constituirse en pr..siÓil,
apercibido de que lISi no lo verifica
será deciarado rebelde y le Parará
el- perjuicio a que baYa lugar. Al
mism.o tiem'PO exhorto en nombre
del Estado a.. todas las AutGridades
dec la Nación procedan po~ medio de
81.$ agentes a la bU:::K:a y captura de
dicho individuo, el que ca.so d€: 2er

habido, seTá, puesto en la prisión de
e.~te Partido a mi dit>po~ciÓn. co~ las
ze.gu tidades convenientes.

Dado en cuevas de Almazara, a
24 de mayo de 1.937.-El Juez de Ins
trucción, Diego :Marquez.~E1 Seere
ta.rio (ilegible).

J.0.-940.

Don P..amón'Ortcga Ortegt',. Juez
d~ InwL..A.--ücci6n ~te:Tino d~ (.~ta ca...
pi tal Y su' partido.

'P~r la pi'"esente llamo, cito y e¡n

plaZQ a Nicolás C-ó:m~z Medlna, de
48 afies de. edad. natural de Atienza.,
proVincia de Guaaalajara. h1,j<> de'
Luis y :Martina, quoe tuvo su .domi
cilio en :Madrid., calle de Basteros, 1
y S, y, que ai parecer. actUaimenoo
se encuentra'en Pa.rrillS8•. partido
Judicial d-e Ta1avera ·de la Reina, hoy
del Tajo, para que- en el "término de
diezdia.9 a contar de3de la. publica
ción de la. presente en· -el "Boletín
Ofiw.al" de esta· pro-vincia y GACE
TA DE LA REPUBLICA, seccnsti
tuya en este Ju....-gado con el fin de

. practicar determinada diligencia.,·
. apercibiéndole que de' no 'verificarlO

le parará eJ, perjuicio a que hubiere
lug-'<>Z'.

ft,lpropio tiempo ruego y encar
go a. todas las Autori1-ades y Agen
teS dé ,la.. Policla Judicia~'" pl'QC~an.

a /su dete¡:cl6n poniéndolo a mi dis
posición en méritos de lo acorda.do
en ~1 sumario 84 del· afto 1:;36,' E'S

guido sobre Lvbo cont>.-a e~ mismo· y
otro.

Dado en Guadalajara, a 22 de
maj-O de 1937.

Ea . .Juez -de Instrucción Ramón
Ortega.-El secre~-¡o &bllitadó,
Ciprl8.nO Garcla.; -

Don Ramón. ortega Ort-ega, Juez
de Ir.stru~~i6:n -de ;;;.,-ta. -capital y su
partido.

Por la pr~te, cito, namo·y em
plazo al procesado en. el sumario ll9
del afio ~9S6, que contra el milm:w
y otros Se' sigue e.."1. este Juzgado por
eld'€ilito de robo, para. que en ei tér-

6 Julio i937

n'.ino cl-c diez mas a contar desde la
publicación de la ,presente en el "Bo
!eti-'l Oficial" de -e-sta provincia y
GACETA DE LA REPUBLICA,
comparezca ante este .Tu~gado, con
el fia de practicar detcnninada di
:llge~lc-ia. apercibiéndole qu~ de no
yerillcarlo le parará el perjuicio a
que hubieTC lugar en derecho, ;;ien
do las -circunstancia.::; de dicho pro
c~o las sigUientes: 4S afios de.
edad, hijo de LuL.., y Martina, natu-

lajara, vecino de Madrid, calle de
Basteros, 1 y 3. Y el cu~ acttiaJ.
mente se' encuentra en Pamllas,
partido judicial de Talavera de la
Reina, al parecer.

Al propio tiem'po ruego y encar
go a tód& las Autoridade.s y Agen
tes ,de la Pr>1icia Judicial procedan
a. la det.e¡¡ción del A,u.encionaao ÍJ.-:!dl. ...
vi~tW, poniéndolo - a nü ~posic'i6:l

~ !apr¡¡gié:r:. de esta. caFital.
Dado en Guadalajarl.'t", a -22 a:;

mayo de 1931.-El Juez de InatnIc
'ción. Ram6n Orteg~,~El Seci:'etario
.Judicial, Cipriano García.

J.0.-942.

Po!" ,€,l pr~ente, se dejan sin efec
to 1.2.!! requisitorias publicadas en el
"Bcileti.TJ. Oficial" de esta provincia
y GACETA DE LA P.EPUBLICA.
con referencia a Isabel de los Ríos
Avlla, de 33 afio:;; d-e edad.' natural
de 'hf.3.drid. ~~ltera, l~ cuales lleva
ban. fi!cna '18 de 1"05 éorrie.ntea J ya
que dicha. procesada en "-1 swnano
17 de-i año en curso ha sido detenida.
en €lSta -capital.

GuadaIajara, a -23 de mayo de
1937.-El Ju~ de Instrucción. Ra·

_món Ortega.-El Secretario Habili
tado, cip!iano Garcla..

J. 0.--943.

CEDULA DE CITAClON '

Por la prese,!J.f:f':: F:~ cttJ;t a E:-::tua~

dc; V~fuv-, C&pitán de i.filici~. cu
:ras demás 'Circunstancias pe!'SOna
loes .ee ignoran, para .que en el térmi
no- del quinto dia a .contar -desde la
publica.ci6n de 'la preSente en el "Bo- 
ktin Oficial" de esta proVincia y
.G.A'-.;~-.L'A DE LA. REPUBL!CA,
aom'Parezca ante este Juzgado con
el objeto d~ prestar ,declaraci6:n e.~

el sunlario 48 del afio en curso ¡;e-. -' , .'
guido_, contra el que. fué -e-nferm.ero
del Hospital Militar de esta capital,
Angel de ,Luz Moratilla, por el deli
to dE: contra la salud pública.

. Guadaila.Ja~ ~ 23 de mayo de

Anexo lÍDiw.-P~ginCl 17 -

lfl37.--El Sec¡:etario Eauilitado.. ei
piiano Ga!"cia.

J.0.-9H.

CEDULA DE NOTIIITCACION

POI" p!"O""Jidcnci::1 de coSta fec..ha.
dictada en el sumarío nún1ero 1 biE;,
ce 1936. ss! acuerda ofrecer ~l proce
di."Uiento ~()nioTme p¡'eviene- el artí
culo 109 de ~a Loy d~ Enjuicia.mien
to Crlminal a jo-;; familiares de Ra.
fae1. Gavilán Gijón, !l0r I~ muerte df':l
·mismo, cc;:;:-rida,.el'! la e.."tación íé
ITea. de Z:;::~:rC(la del parti(iO jullicia!
de Iznalioz, el dia 26 de julio d~

1!;136. a. causa de un bom~Jjeo fac
cioso:

IznaIloz" 19 de mayo de 1937.-
El Secreta.rio (ilegible).

J. O.~¡;.J.5.

Don Carlos Ferm:i.ndez Cal2'".ada y
.Fe-rn~ndez, Juez de Instrucción -d-e

La Roda y .su partido.
Por el pre;,;ente se cita a Félix

Colomo Díaz, domiciliado en Madrid,
en la. calle de Alberto Agui.1era, mí
mero J.1, - conductor -del automóvil
m'atrlcula de Madrid número 57.094,
~ue el día 1.5 de dl.c:embre último
atropelló en esta villa. p~O'.:lJ:1Ciéndo

le lesion~, a Francisco Té~ar Gar-.
eia. pa.ra que en el término de ~ho

QÍ::t.';; 00mparp.7.c:a ante e.st-e Juzgado
a declarar en el 8Uil"..ariO que ;se si
gue por el expreGado hecho; con
areréibjmiento si no (~(1mparéc:era,

de pa.rarle el p''i'rjuicio a que hubiere
lug~r. ~

Dado en La R01:J.a, a :H, de ",',ayo
de 1937.-'-EI Juez de Instru<:ción,
car;¡os Fernandez.-El SeCrE:tarlO Ju
dicial, . EmiEo Vizcaíno.

.J. 0.-94ii. -

EDICTOS

En v~tu-d de providencia de es
ta fecha dictada en el sumarto qu€>
en 'este Juzgado :.32' instl'uy¡" <;(;,u i:t
número 35 deol corriente a1io, por
:muerte de Pedro Candel Jara y da
JoSé Ballester Alvez, que fueron
utrvpellados por 1m. ~ión. aut~m6

Vil. conducido por el soldado de Ar~

tilleri-aÍnoaencio Grands' Fernánd'€-z,
h~cho ocurrJ..do'- en la tarde _del dia
23 de los co.rrient!E:6, se ofrece ,",1 pro
cE'.dim.icnto en ·dicho sur::lario a tenor
del articulo 109 O~ la Ley de Enjui
ci:mliento Criminal, .al 1lijo del pri
mero, llamado. Andrés, candel, cuyo
scgo..:.ndo apellido y actual paradero
se ignora, y a Juan Ballezte7 la Ro
sa, que reSide en ~.ache, c'::mo ht-
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1'0 del interfecto José Ballester Al-

Dado en La Unión. a. 25 de, mayú
<.le 19-37.--El Jue-¿ (ilegible} .-El Se

. cretario (ilegible).
J.0.-947.

En virtlJd de providencia. dictada
en este día ';:n la ejecutor-i..a de la

éau.s8.seguida en el Juzgado de Ins
trucción del diat~to del Hoopita.l
hoy núm.~r.o sie,te--con el número 49
de orden del afta 1930, cono·a. san
tiago FerilárlQeZ .A.tui.--6s por delito

* hurto. quedan $ln efecto las re
quisitorias que n=ando al procesa-

. do pa:-a cumplir 1a pena _que en di
,cha. ca~ le fué impuesta.-t"ueron
publicadas en la GACET.l'A DE MA
DRID de -22 de marzo y 27 de no
viomqzoe de 1931 y en 'el "Boletln
Onoi8.J." de esta. provincia. de {I de
marzo y SO de nov1cmbre de iF'~1

'afio, as! comO las érdenes d-:: busca
y captura' del .....¡=o, por 10 que- a

que la Sala Especial de ~~a
bO!'..l!tituMB e~ Valencia, ha d!c~'!.do

auto en 26 de abril del corriente
afio, decIa.ra.ndo amr.ist;i8.do a. dicho
prooesado., en menciona.,da causa.,
cofi arreglo al Decreto-Ley de '22 de
enero tIe-l corriente afio.

Madrld,26 ·de mayo <le le37:
V." B.", el Juez -de :rnstru~ci6n, Pe
dro ,G. Ester.-EI Secrlrtario (ilegi

ble).
J.O.-948.

• mi€onto de carta orden de la Au
di~mcia provincial de Cilldad-Real.
diznanantt::, <:lel sumar...o ;5eg".tidO GIl eG

te .Juzgado con .el número 3S de
1934. por infracción de la Ley de
Caza. cnntra dicho. Nonato C8.ma.cho
Velaseo, que po~ resolución de ref<:!
rida.. Audiencia. le fueron aplica-'
doo -les b~lleficios de ja J;.ey de Am
nistia de 22 de enero último cr.. .a.lu- '
dido su:matio. . -

De.do en Piedrabucna. a 25 de
mayo de- 1937.-El Juez de Instruc
ción. Eustaquio González.-EI Se
cratario (ilegible).

J.0.-950.

REQUISITORIA

FQrne~ Llavis., Sebastián, uatu
ral de Barcelona. de estado awa.do,
ele profe:'3i6n dependiente, de 41' af1o.s
de edad, hijo' de Ram9n y -de Marip,.
<"!,JmtcHiadO últimamente tffi ~'calle

de ·J..!a1lorca, nún1ero), 4(10. l..o,eeg'Un

da, procesa.doen causa. número 21l.

~~ .1.937i por el delito ~e sabotaje a
la. nUeva {:(:ono~' -c;¡eguiaa en ei

·.Juzgadode InstrUcción nmnern 15,

de BarcelGIl3." comparacC~ a.nte.el
ml.$lUO dentro del términó de diez
dias, para constituirse en prisMn co
mocomprendldo en el número ,1." del
articUló 835 de la Ley de Enjulcia
¡ni;mto Cr.l.1ninaJ.. bajo ape-rclbimien.
to si no loverifiea, de, ser d~eiii.tadG

rebelde.
Ba.:-celona, .24 ele- mayo de 1937.

--EIJ'uez (iJegible).~El Se.-crets.r.io .
(ilegible).

da, dómiclliada últim.a.rn.ente en ,esta
capital.eTL la Cava. Baja., nÚInero 8,
comp3.reeero dentro del téri"i"'"ili"""10 de
cinco djM, ante el Juzga de IIurtruc~

ción nüme-ro 2 de ~ta capital, SC
cretaria de don Antonio yáftez. ".0".1'

el .fin de, prestar deClaración en e¡

sumario q~e se instrUye por lesio
nes de la ntimna, con .e-I ntim.ero 4as
de 1936, y ser reconocid~ por los
médicos forenses. bajo apercibimien
to que de no com.i:>ar.eeer le pa.rn.rá
el perjl1icio a. que' hubiere lugar.

Madrid, .15 de znayo de :i937.-:Qn
Secretapo (ilegible).

J. O.-9li3.

REQUISITORIAS

_.~_ ... "'_~ .........., ·.. T ..._~ _ .oJ_, ,T__"~",~"""h._
~~ ~""=' '-'.,L ...~_ __ -....-..--...,.."...._ ••

nUmero 4~' SeCr~ta·,.ia ,de~ don .losé

Itnll- F. DOrr!eneclJ, S, A .• Mar~ 2Q.

Te1: r:::.,!:2o.-V~e~cia.-l:o.t. po~ cl ~li~
nisterio de Industria.-O. M. 1:3

¡:'fayo x937.

, R~rlguez Martln, Eugenio, natu
ral de San Martln de- Treb~jo (Cá
ceres), de.' eetado viudo; profesi6D.
jubilado, de 62' aií-os, hIjo d.e Nicolú
y de 'Tibtircia/ domiciliado úlr.ma
m.ento en la' ca.lle ,de·l ,Marqnés de
Valdecmas. número 17," procesado
por hurto:-en. causa número' 248de
1936, 'comparecerá en término da diez

-prisión decret..';la. en dicha. <:a.u,sa. en
la, cárcel de 'esta capital, como pre-'
so comunicado, . bajo .aperclbilni~to
de s~~. der"l~"!.-a.,:r..i ~r~~lde, par.§!ld~!e

el perjuicio B. .que haya lugar.
Madrid, 6de mayo de' 1937.-El

-.Juez de Instrucción (ilegible) .--'-El
Secretario, Federico AlvareZ.

:i. O.-9ófi.

EDICTOS

Lazc~ Bravo. Enl'l:racia. de 50
aiio.s aeedad, u!ltural de San Mar
t~l de , ..taldetgle6jag (MadYld)~ ea¡;¡a..

Irala Portugués, '. .A!1tonla, de 20
afios de eda!2, natur&1 de VmacaftaAS, _
hija al? Julián y de Marta" depr~

'si6n siÍvienta, de-estado soltera, do
miciliada últinr.unenteen está. -ve-'
dndad, sin - domicilio fijo, ooInpa.re-

,Don Eu3taquio Gonzá:lez Mart.ill..
.Jut'Z de Instrucción interino de esta.
villa de Piedrabuena y su pa....'"'tido;

En virtud del presente se hace
sabGr ,a Nonato Cn.ml;lcllo Vela...creo,
vecino de Lueiana,_ cuyo actual' para
dero se ignora. que por provide."lcia
l1el día de hoy, atetada. en cuznpli-

CEDULA DE GlTACION

Joaquín Martíncz Fernández, do
miciliado tíltimanlente en Deuta.

• 'Clom.parecerá en ténnino de -oinco
dlas an.t~ - el, Juzgado de InstruccÍón
de Mula para deolarar -en camss ;por
homicidio, iDBtrtúda. por dichQJ"uz
gado con ~l número 152 de 1936, so
bre homicidI6t advil,·tléTLuoJe que ,gl ... cerá -dcnt¡v dcl té~4~o' de ·cinco
no 160 verifica le parará' el perjuicio dias ante el .Tuzgado ,de Inl~trucci6n

a q'J;e hubi~re lugar. nG.-nero..2 de'esta ~apit.al,secretarta.-
Mula, 24 de mayo de 1937.-El de d0I1: Antonio YMez, Cl:'n el 1in de

..JUN:. Padro Luis Alaya.-El Secre- pr.cstar declaración en el ,sumario
tar.io. .Joeé GIroné$. .que se instruye con el n'Úm.ero 887

J. 0.-949. de 1936, por hurto, _bajo apercibi-'
miento que de n~, com.parec.er le pa
rará el perjuicio a quehubiex:e -lugar.

Mad_rid, 7 de mayo de, 1937.-ba
SecrebLrio. Antonio yáftez.

J.0.-952.


